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por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de

Chipre ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y en relación con mi carta de fecha
19 de julio de 1996, tengo el honor de señalar a su atención las nuevas
violaciones del espacio aéreo de la República de Chipre y de la región de
información de vuelo (FIR) de Nicosia cometidas por aeronaves militares de las
fuerzas aéreas de Turquía el 3 de agosto de 1996.

Ese día una formación de dos aviones de las fuerzas aéreas de Turquía violó
el espacio aéreo nacional, al entrar sin autorización en la región de
información de vuelo de Nicosia a las 12.48 horas. Las aeronaves abandonaron la
FIR de Nicosia a las 12.53 horas.

Esas intrusiones no autorizadas en la región de información de vuelo de
Nicosia constituyen una violación de las normas internacionales de tráfico aéreo
y ponen en grave peligro a las aeronaves civiles que sobrevuelan Chipre. Al
mismo tiempo, acentúan la tensión en Chipre, como se señala claramente en la
última resolución del Consejo de Seguridad relativa a Chipre, a saber, la
resolución 1062 (1996), de 28 de junio de 1996.

En nombre del Gobierno de la República de Chipre, deseo formular una
enérgica protesta contra las nuevas violaciones de la soberanía y la integridad
territorial de la República de Chipre, que demuestran una indiferencia total
hacia las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y las decisiones de
la Organización con respecto a la cuestión de Chipre.

/...



A/50/1019
S/1996/633
Español
Página 2

Le agradecería que hiciera distribuir el texto de la presente carta como
documento de la Asamblea General, en relación con el tema 55, y del Consejo de
Seguridad.

(Firmado ) Kornelios S. KORNELIOU
Encargado de Negocios interino
de la República de Chipre ante

las Naciones Unidas
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